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Quito, D.M., 13 de enero de 2022

Asunto: Trámites para otorgamiento de Permiso Unico de Comercio Autónomo.
 
 
Señorita Ingeniera
Gina Gabriela Yanguez Paredes
Administradora Zonal
ADMINISTRACION ZONAL EUGENIO ESPEJO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Hago llegar un atento y cordial saludo, mediante oficio s/n de fecha 10 de enero de 2022, suscrito por los
ciudadanos Diana Silva y Emilio Andrade, quienes me hace conocer que tienen la voluntad de conseguir
un Permiso Único de Comercio Autónomo, para realizar la prestación de actividades comerciales en el
espacio público (entrada al Parque Metropolitano Guangüiltagua), sin embargo no han recibido respuesta
oportuna a su solicitud por parte de la Administración a su cargo. 
 
Por lo que le recuerdo la obligatoriedad que tienen las entidades, de conformidad con las disposiciones de
la Constitución de la República, tanto en el  artículo 66, numeral 23, las personas (administrados) tienen
derecho a recibir respuestas motivadas de parte de las autoridades, en concordancia con los artículos 226
y 227 de la norma ibidem. Por lo que solicito comedidamente se sirva poner en conocimiento de los
peticionarios, dentro del ámbito de sus competencias, los trámites que deben realizar para obtener el
PUCA y de haberse iniciado el trámite otorgarles una respuesta oportuna, de acuerdo a la normativa
juridica vigente. 
 
Petición que la realizo en el ejercicio de las funciones otorgadas por los artículos 58 y 88 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sra. Ligia Margoth Guevara Gomez
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA   

Anexos: 
- Oficio Sra. Diana Silva.pdf

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señorita
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Diana Vanessa Silva Cobo
 

Señora Magíster
Analía Cecilia Ledesma García
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA
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